INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

PERSONA FISICA 
Solicitar cita al tel 01800 4636728

Presentarse en la Administración Local de asistencia al Contribuyente  en la hora señalada. ( se sugiere presentarse diez minutos antes de la cita ) 

Requisitos:

Si no cuenta con CURP: 
Acta de nacimiento en copia certificada o en fotocopia certificada por funcionario público competente o por fedatario público y fotocopia (Copia certificada para cotejo). 

Tratándose de mexicanos por naturalización, copia certificada u original,  y fotocopia de carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda (Copia certificada u original para cotejo). 

Tratándose de extranjeros, original y fotocopia del documento migratorio vigente que corresponda emitido por autoridad competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su aviso en su caso, prórroga o refrendo migratorio (Original para cotejo)
Si ya cuenta con CURP
 

Copia de la constancia de la Clave Única de Registro de Población. 

Independientemente de lo anterior, deberá presentar : 

Original y fotocopia del comprobante de domicilio fiscal (Original para cotejo). 

En su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia certificada para cotejo) 

En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en  el  apartado denominado “Identificación Oficial”, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante legal. 
Contar con dirección de correo electrónico.

PERSONA MORAL
Requisitos:
Copia certificada y fotocopia del documento constitutivo debidamente protocolizado (Copia certificada para cotejo). 

Original y fotocopia del comprobante de domicilio fiscal (Original para cotejo). 

En su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia certificada para cotejo). 

En su caso, original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el apartado denominado “Identificación Oficial” ( original para cotejo). 

Contar con dirección de correo electrónico.


Tratándose de las solicitudes y avisos de Inscripción y Cancelación por fusión, de Inscripción y Cancelación por escisión y de Inscripción por escisión, se deberá presentar la Forma Oficial RX (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes).
OBTENCION DE LA FIRMA ELECTRONICA AVANZADA ( FIEL ) 
Requisitos generales 

Disco magnético de 3.5”, dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el programa SOLCEDI

Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión CER) grabada en el disco magnético de 3 ½ o en el dispositivo USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de haber presentado este archivo en CD,  tendrá que descargar el certificado accediendo al apartado Entrega de certificados.
· “Solicitud de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/Persona física)” INCLUDEPICTURE "http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/imagenes/pdf.gif" \* MERGEFORMATINET 


Formato  (duplicado).

Adicionalmente deberá presentar 

Si es  persona física

Original o copia certificada y fotocopia de los siguientes documentos:

Acta de nacimiento o certificado de nacionalidad mexicana. 

Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por autoridad competente, debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 

Tratándose de extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en su aviso. Asimismo, deben proporcionar copia debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente para acreditar el número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas anteriormente en el apartado denominado “Identificación Oficial” 
Si es  persona moral


Original o copia certificada  y fotocopia de los siguientes documentos:

Documento constitutivo debidamente protocolizado. 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas anteriormente en el apartado denominado “ Identificación Oficial”. 

Poder general para actos de dominio o de administración del representante legal.


INFORMACIÓN GENERAL
Qué se considera “ Comprobante de domicilio ”
Cualquiera de los siguientes documentos:

Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones del sistema financiero. Dicho documento no deberá tener una antigüedad mayor a tres meses. 

Recibos:

i) Último recibo del impuesto predial; en el caso de recibos de periodos menores a un año, el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, y tratándose de recibo anual deberá corresponder al ejercicio en curso (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 

ii) Último recibo de los servicios de luz, teléfono o de agua, siempre y cuando dicho recibo no tenga una antigüedad mayor a 4 meses (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero).

No será requisito que los recibos que se señalan en los incisos i) y ii) se exhiban pagados.

Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Contratos de:

Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta con una antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los requisitos fiscales, o bien el contrato de subarrendamiento y el último recibo de pago de renta con una antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los requisitos fiscales (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 

Fideicomiso debidamente protocolizado. 

Apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a 3 meses (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 

Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a 2 meses (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero).

Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente expedida por los Gobiernos Estatal, Municipal o sus similares en el Distrito Federal, conforme a su ámbito territorial, que no tenga una antigüedad mayor a cuatro meses.

Comprobante de Alineación y Número Oficial emitido por el Gobierno Estatal, Municipal o su similar en el D.F. Dicho comprobante deberá contener el domicilio del contribuyente y una antigüedad no mayor a cuatro meses (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero).


Cuando se presenten documentos en original o copia certificada, los mismos serán devueltos al contribuyente una vez que hayan sido digitalizados.

Qué documentos se consideran como “Identificación oficial”
Credencial para votar del Instituto Federal Electoral 

Pasaporte vigente 

Cédula profesional 

Cartilla del Servicio Militar Nacional


Si usted es extranjero, puede presentar el documento migratorio vigente que corresponda emitido por autoridad competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio).

Certificado de Matrícula Consular

Cuando se presente como requisito de identidad el documento migratorio vigente, éste deberá contar con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en las solicitudes  y avisos.


Cuando se presenten documentos en original o copia certificada, los mismos serán devueltos al contribuyente una vez que hayan sido digitalizados.

Cuáles son los Poderes que pueden requerirse:
Alguno de los siguientes documentos: 

Poder general para pleitos y cobranza

Se entiende como el conferido sin limitación para realizar toda clase de gestiones de cobro que no impliquen el ejercicio de actos de dominio o de administración, a fin de defender algún interés jurídico. 

Poder general para actos de administración

Se otorga para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas y será admisible para efectuar cualquier trámite fiscal ante el SAT siempre y cuando se trate de gestiones patrimoniales que no se traduzcan en la enajenación de la empresa o del bien otorgado para su administración. No aplicará para ofrecer garantías o sustituirlas, designar bienes para embargo o para sustituirlos, ni en los trámites de suspensión de actividades, inicio de liquidación y/o liquidación total del activo.

Poder general para ejercer actos de dominio

Se entiende como el conferido sin limitación alguna para que el apoderado tenga las facultades de dueño y aplica para cualquier tipo de trámite fiscal, incluyendo aquellos actos jurídicos que pueden realizarse con los poderes para actos de administración de bienes o para pleitos y cobranza.

¿ Qué es un escrito Libre ?

Cuando se haga referencia a escritos libres, se entenderán los previstos en los artículos 18, 18-A y 31 del Código Fiscal de la Federación, según corresponda.

Aspectos Generales 


Cuando se presenten documentos en original o copia certificada, los mismos serán devueltos al contribuyente una vez que hayan sido digitalizados.

Tratándose de la presentación de documentos constitutivos, poderes, sentencias o documentos judiciales, cuando los mismos se encuentren empastados, cosidos o encuadernados, deberán acompañarse de una fotocopia simple de los mismos a efecto de llevar a cabo su digitalización.  
Fuente: S.A.T. ( aspectos elementales )
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